
REPROGRAMACIÓN

FÓRMULA PARA DETERMINAR
LA TASA DE INTERES EFECTIVA

FÓRMULA PARA DETERMINAR LA TCEA

EQUIVALENTE PARA EL PERIODO DEL PAGO

(Ejemplo : 7, 15, 30, 35. 45, 60, 90, etc. días)

Para determinar el costo efectivo del crédito se tiene que calcular la tasa de retorno, 
para lo cual se considera el monto del préstamo solicitado y los valores de las cuotas.

=  Tasa de interés efectiva equivalente para el periodo de pago.
=  Tasa de Interés Compensatorio Efectiva Anual.
=  Número de cuotas a pagar por el cliente, en un periodo de 360 días.
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Conceptos:
(Tasa de interés)
(Tasa de interés)
(Tasa de interés)

=  Tasa de Costo Efectiva Anual.
=  Tasa de Interes de Retorno.
=  Numero de Cuotas en un periodo de 360 días (12).
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Conceptos:
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EJEMPLO 1

Enunciado

Reprogramación de crédito microempresa - aplicación de tasa equivalente y reconocimiento de intereses en 
la primera cuota de la reprogramación.

Un cliente solicita reprogramar su crédito microempresa dado el contexto actual, por lo cual requiere 90 días para el 
pago de la cuota.

La reprogramación se ejecuta en la cuota 12, inmediatamente luego que el cliente paga su cuota, según el cronograma 
anterior. La reprogramación implica una reducción de tasa (tasa equivalente) a efectos de mantener la cuota.

El cálculo del resto de cuota, a partir de la reprogramación, se realizan con la nueva tasa (tasa equivalente).
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EJEMPLO 2

Enunciado

Ejemplo de reprogramación de crédito microempresa - Segunda Reprogramación con incremento de cuota y 
reconocimiento de intereses.

Habiéndose hecho la primera reprogramación (mostrada en el Ejemplo 1), se realiza una segunda reprogramación 
aumentando el plazo a 151 días (que incluyen los 90 días de la primera reprogramación), volviendo a la tasa 
originalmente pactada.

EJEMPLO 3

Enunciado

Ejemplo de reprogramación de crédito microempresa - Segunda Reprogramación con capitalización de 
intereses y seguro.

Habiendo realizado una primera reprogramación (mostrada en el Ejemplo 1) se realiza una segunda reprogramación 
aumentando el plazo a 30 días, con capitalización de intereses y seguros, generando un nuevo cronograma con 7 
cuotas. La tasa a considerar es la inicialmente pactada.

El cálculo del resto de cuotas, a partir de la segunda reprogramación, se realizan con la tasa originalmente pactada.

Saldo capital 1 día antes de la segunda reprogramación.

90 días de la primera reprogramción + 1 día hasta la segunda reprogramación.

De la cuota 12 y cuota 13 de la primera reprogramación.

Amotización extraordinaria.
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